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Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se le hace saber que, 

si bien en una primera decisión se ordenó que debía realizarse la 

publicación del edicto a través de medio escrito, lo cierto es que de 

conformidad con el artículo 108 del C. Gral del P, en armonía con la Ley 

2213 de 2022, los emplazamientos debes surtirse a través del registro de 

personal emplazadas, motivo por el cual se procederá a insertar la 

información correspondiente en la plataforma TYBA. 

 

Luego de lo cual, y una vez vencido el término legal, se continuará con el 

trámite propio del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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